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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JENARO DE JESUS
LONDOÑO RIOS

ROSMIRA ARANGO VIUDA
DE OSPINA

Ordinario 28/06/2021
Al demandante.
Auto requiere

05615310300220150044500

BANCO DE BOGOTA HECTOR ORLANDO
ALARCON GONZALEZ

Ejecutivo Singular 28/06/2021
del crédito.
Auto aprueba liquidación

05615310300220180004600

MARTHA CECILIA ARIAS
DUQUE

MARIA LETICIA VILLADA
OTALVARO

Verbal 28/06/2021
al apoderado de la parte demandante.
Auto requiere

05615310300220190027500

BANCO COMERCIAL
ANTIOQUEÑO

GABRIEL AUGUSTO DE LA
TORRE ORTIZ

Ejecutivo Singular 28/06/2021
Tiene en cuenta dirección electrónica para notificación.
Auto resuelve solicitud

05615310300220190028900

ADRIANA MARIA
GONZALEZ AGUDELO

JOHNY ALEJANDRO
GIRALDO MONTOYA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

28/06/2021
del crédito.
Auto aprueba liquidación

05615310300220190031100

NANCY DEL SOCORRO
BARRERA URIBE

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 28/06/2021
Tiene por notificado auto admisorio demanda.
Auto resuelve solicitud

05615310300220200009500

LILIANA GUARIN
CARDONA

JULIO GUARIN CLAVIJODivisorios 28/06/2021
y tiene notificado por conducta concluyente.
Auto reconoce personería

05615310300220210004700

ANABEL BENAVIDES
SUAREZ

HERNANDO DE JESUS
GUTIERREZ GARCIA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

28/06/2021
Total obligacion.
Auto termina proceso por pago

05615310300220210005300

GESTION GARGO ZONA
FRANCA

GRUPO LA
CONGREGACION S.A.S.

Verbal 28/06/2021
Admite llamamiento en garantía.
Auto admite demanda

05615310300220210005500



Página: 2Fecha Estado:091ESTADO No. 29/06//2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO DAVIVIENDA S.A INFRAESTRUCTURA
AUTOSOSTENIBLE S.A.S.

Ejecutivo Singular 28/06/2021
al centro de servicios.
Auto requiere

05615310300220210008200

GUSTAVO ALBERTO
ARCILA ZULUAGA

ROGER ESTEVEN ESPEJO
TOVAR

Verbal 28/06/2021
sobre medida (No s epublica Art. 9 Dto. 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220210008800

OMAIRA DEL SOCORRO
CALDERON DE ZULUAGA

LA COMPAÑIA MUNDIAL
SEGUROS S.A.

Verbal 28/06/2021
Por no subsanar.
Auto rechaza demanda

05615310300220210011400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/06//2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00445 00 

Asunto Requiere al demandante 

 
 
Se requiere a la parte demandante para que indique con precisión al Despacho cuál 

es la medida cautelar que solicita a fin de poder resolver sobre su procedencia.  

 

De igual forma, se le requiere para que aclara y precise sus solicitudes de 

desvinculación y vinculación, considerando lo que se señaló en auto del 13 de mayo 

de 2021, en el que se le indicó que las vinculaciones se ordenaban porque la parte 

demandante había solicitado la reivindicación del predio con folio de matricula 020-

45742 y se había indicado que los vinculados ostentaban la posesión sobre el bien 

con folio de matricula 020-45742 (no otro folio de matrícula). 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f7cddc6aa2fc4b904d518b4ec73128bcb5de75f27262fb07422d9144be535838 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00046 00 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante se advierte 

que la misma se encuentra correctamente realizada, por lo que en los términos del 

artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación.  

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 31 de mayo de 2021, la deuda en 

este proceso asciende a la suma de $252.330.246,oo y se discrimina así: 

 

CAPITAL  $ 140.837.870.oo 

INTERESES  $ 106.922.229.oo 

COSTAS (archivo 001, página 43) $ 4.570.147.oo 

TOTAL $ 252.330.246.oo 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8db068453c6f6b2df113417dfb94d4c9dec549b8940d85568271e5e29cb5117e 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:33 PM 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00275 00 

Asunto Requiere a apoderado de la parte 
demandante 

 
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias 

de notificación que haya realizado a la demandada MARÍA LILIANA VILLADA 

OTÁLVARO, atendiendo lo dispuesto en auto del 8 de febrero de 2021.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 72e90893b2b13605fe9ff3eaf8d82632eae615cb248155086410d5894179e7aa 
Documento generado en 28/06/2021 12:23:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00289 00 

Asunto Tiene en cuenta dirección electrónica 
para la notificación del demandado 

 

Téngase como dirección electrónica para la notificación del demandado GABRIEL 

AUGUSTO DE LA TORRE ORTIZ dlt.ditecmo@gmail.com (archivos del 01 de julio 

de 2020, página 05 y 18 de junio de 2021). 

 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma 

del proceso de notificación, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

la parte demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas a 

notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia 

de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la 

entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos 

de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar 

advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier 

otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para 

el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

mailto:dlt.ditecmo@gmail.com


 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 828217b973f762ebc141b0440c12b09b08a32c979b39036fb919cf4784813f14 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00311 00 

Asunto Aprueba liquidación de crédito 

 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante se advierte 

que la misma se encuentra correctamente realizada, por lo que en los términos del 

artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación.  

 

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 2 de junio de 2021, la deuda 

haciende a la suma de $435.879.158.oo, y se discrimina así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Capital  $300.000.000.oo 

Intereses Capital $123.500.158,45 

Costas (archivo 024 del expediente 

digital) 

$12.379.000.oo 

TOTAL $435.879.158.oo 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4315905ab0ff86d90d53b785056ad4a8c76362c96f1cd75693c741b708cc9ba2 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00095 00 

Asunto Tiene por notificado el auto admisorio de 
la demanda, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
deja constancia que todos los 
demandados se encuentran notificados y 
requiere 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

del 24 de junio de 2021), se observa que el mensaje de datos que contiene la 

notificación de la demanda, fue entregado el 15 de junio 2021. En consecuencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3, del Decreto 806 de 2020, se 

tiene notificado en debida forma al demandado JULIO CÉSAR GIRALDO GAVIRIA, 

al finalizar el día 17 de junio hogaño, empezando a correr los términos de traslado 

de la demanda y de ejecutoria del auto admisorio de la misma, el día 18 del mismo 

mes y año. 

 

Se deja constancia que ya se encuentran notificados quienes fungen como 

demandados en el presente proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, allegue certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 020-19113 de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, donde 

conste el registro de la inscripción de la demanda, de haber sido procedente. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9b7febd021b65580a2441713a9b40af976016dbbd036a67320272065c05b9502 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00047 00 

Asunto Tiene notificado por conducta 
concluyente al demandado, reconoce 
personería y deja constancia que el 
único demandado se encuentra 
notificado 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar al abogado HUGO MEJÍA ACEVEDO 

para representar al demandado JULIO GUARÍN CLAVIJO, en los términos del poder 

conferido (archivo del 24 de junio de 2021). 

 

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la parte 

demandada en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, se tiene notificada por conducta concluyente al 

demandado JULIO GUARÍN CLAVIJO de todas las providencias que se hayan 

dictado en este trámite, inclusive del auto admisorio, a partir del día en que se 

notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo dispuesto en 

el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término de 

tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual 

contiene la demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Se deja constancia que el único demandado se encuentra notificado.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

Administrativos de Rionegro del remitente, y se envíen únicamente y 

exclusivamente a través del Centro de Servicios, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 20e382ddcdf46531ed7ec71f3abf15b613ccf784fa9f613340260dedcee0d95f 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00053 00 

Asunto Termina proceso por pago  

 
 
De conformidad con el artículo 461 del C.G.P., y toda vez que la demandada pagó 

la totalidad de la obligación, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Se decreta la terminación por del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por la señora ANABEL BENAVIDES SUÁREZ (C.C: 

43.513.296) en contra del señor HERNANDO DE JESÚS GUTIÉRREZ GARCÍA 

(C.C. 3.562.473). 

 

Segundo. No se hace necesario ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas por cuanto las mismas fueron levantadas mediante auto del 

18 de mayo de 2021, y debidamente comunicada. Solo queda instar al interesado 

para que se presente a la Oficina de Instrumentos Públicos, esto con el fin de 

solicitar el valor a cancelar por los derechos de registro de este radicado.  

 

Tercero. Se exhorta a la NOTARIA PRIMERA DE RIONEGRO para que proceda a 

cancelar la hipoteca contenida en Escritura Pública 426 del 9 de marzo de 2020, 

otorgada por el señor HERNANDO DE JESÚS GUTIÉRREZ GARCÍA (C.C. 

3.562.473) en favor de la señora ANABEL BENAVIDES SUÁREZ (C.C: 43.513.296) 

 

Comuníquese lo anterior a la NOTARIA PRIMERA DE RIONEGRO, en los términos 

de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, 

remitiendo copia de la presente providencia, con copia a la parte demandada, para 

el control, seguimiento y pago de las tasas a que haya lugar.   

 



 

Cuarto. Realícense las anotaciones pertinentes de finalización en el sistema de 

gestión judicial y en los acápites de terminación de trámite anterior y posterior del 

libro radicador del juzgado. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5828013539b6232c80f5cf3a4730bce5713196218a2a5707074219801c953957 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00055 00 

Asunto Admite llamamiento en garantía  

 
 
Teniendo en cuenta que el presente llamado en garantía reúne las formalidades 

consagradas en los artículos 64 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir el llamamiento en garantía formulado por la demandada 

ORIENTAMOS S.A.S. frente del GRUPO LA CONGREGACIÓN S.A.S. 

 

Segundo. Admitir el llamamiento en garantía formulado por la demandada GRUPO 

LA CONGREGACIÓN S.A.S. frente a ORIENTAMOS S.A.S. 

 

Tercero. Se ordena correr traslado a las entidades llamadas en garantía por el 

término de veinte (20) días del escrito mediante el cual se le llama en garantía.  La 

notificación de la presente providencia a las entidades llamadas en garantía se hará 

por estados, dado que las mismas ya se encuentran vinculadas al trámite como 

demandadas.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e8a18b1ca3a05d0aff71f067dda4095dcba6b3ff01b4440830624d7858e75f1a 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:38 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00082 00 

Asunto Requiere al centro de servicios 
administrativos de la localidad 

 
 
Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto que rechazó la 

demanda en este asunto, y teniendo en cuenta que en dicho escrito se hace 

referencia a una cadena de correos remitida al centro de servicios administrativos 

de este municipio, el pasado 4 de mayo de los corrientes, donde, al parecer, obraba 

el poder como mensaje de datos, que fue la causa de la inadmisión y posterior 

rechazo de la demanda, se requiere a dicha dependencia a fin que revise el buzón 

de correo electrónico para determinar si omitió remitir el documento echado en falta 

en la fecha antes señalada, lo cual deberá efectuar en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

En caso de no encontrar documentos distintos a los ya remitidos, así deberá 

certificarlo a este Juzgado dentro del mismo término ya otorgado. 

 

Por secretaría préstese toda la colaboración a que haya lugar en orden a que el 

C.S.A. de Rionegro pueda cumplir con lo ordenado.  

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  

JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee757bd57defd0b05ed8ca153325b7c49074b5fa745e0b81f7a3e0a6eaa98189 
Documento generado en 28/06/2021 12:23:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00114 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en el sistema de gestión 

judicial y en el libro radicador del juzgado en los acápites de trámite anterior y 

posterior. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ  

JUEZ  - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 110d3e32f872562aec00c90e0e1520ab22291e61d0b7baca97217d617ed6dd1d 

Documento generado en 28/06/2021 12:23:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

